MEMORIA

Período 01/02/2010  hasta 31/01/2011

Colegio de Psicólogos de la Provincia de Santa Fe
 2da Circunscripción

Dorrego 423, Rosario
PRESIDENCIA

El 6 de mayo de 2010, asumimos la nueva conducción del Colegio de Psicólogos de la Provincia de Santa Fe 2ª. Circ.

La memoria y balance de este período enmarca un cambio histórico en nuestro colegio.

Las elecciones de mayo marcaron una ruptura tras 25 años de continuidad de una gestión que dejó por fuera de la vida institucional a la mayoría de los colegiados.

Como es esperable, todo proceso de cambio conlleva situaciones críticas consecuentes. El Colegio de Psicólogos no ha sido la excepción generando una crisis institucional que tuvo picos críticos en distintos momentos.

El Directorio con el necesario asesoramiento y apoyo del asesores contable, legal y técnicos en sistemas y auditoria, ha garantizado el funcionamiento general del Colegio.

Fue y sigue siendo nuestra propuesta trabajar para un Colegio que nos contenga a todos, promoviendo tal como lo establece la Ley 9.538 “espíritu de solidaridad y recíproca consideración entre los colegas” refiriendo a una de las finalidades primordiales por las cuales la institución fue creada.

Cada acción que llevamos adelante tuvo como criterio fundamental responder a esa finalidad.

Desde el inicio de nuestra gestión nos dimos como tarea la identificación de necesidades comunes para su tratamiento colectivo. Encontramos que muchos problemas comunes recibían diferentes tratamientos bajo el criterio de excepcionalidad. Tantas excepciones como problemas planteados donde la solidaridad y recíproca consideración se diluían en respuestas individuales.

Es así que empezamos a buscar caminos de reordenamiento que nos permitiera generar criterios comunes para problemas colectivos, entendiendo que todos juntos podemos encontrar mejores respuestas para superar cualquier tipo de problema que afecte al desarrollo del ejercicio profesional. 

Iniciamos la gestión impulsando auditorías: legal a cargo del Dr. Marcelo Lesgart; contable a cargo del Estudio Ferrer & Belossi; informática a cargo del Ingeniero en Sistemas informáticos Javier Felip; relacionadas a Convenios con Obras Sociales a cargo de la Dra. Norma Gabrielli. Dichas auditoríaas dieron lugar al informe presentado públicamente el 25 de junio de 2010 y que encontrarán en la página de nuestro Colegio. Dichas auditorías fueron punto de partida de nuestro accionar.

Entendiendo que el Colegio compete a todos los psicólogos de la provincia, el día 7 de agosto de 2010 se puso en marcha efectiva el Consejo Directivo Provincial del Colegio de Psicólogos de la Provincia de Santa Fe, integrado por las dos circunscripciones. Este acto marcó un hecho histórico con el que  homenajeamos a la Psicóloga Beatriz Perossio por quien se instaló el 8 de agosto como el día del Psicólogo victima del Terrorismo de Estado. Dicho Consejo quedó constituido por: Presidente: Ps. Mónica Niel; Vicepresidente: Ps. Mónica Blando; Secretaria: Ps. Lucila Aguirre Mauri; Vocales:Ps. Gabriel Pandolfo y Ps.  Eugenia Piazza

En el mismo sentido hemos realizado diferentes reuniones informativas con el fin de poner en conocimiento de todos lo colegas las diferentes acciones que se vienen realizando ante obras sociales, IAPOS en particular, y Caja de Seguridad de los Profesionales del Arte de Curar.

Dichas reuniones culminaron con una nutrida asamblea extraordinaria el 21 de marzo del año en curso

En relación a la Caja de Seguridad del Arte de Curar: se implementó un plan de lucha convocando a colegas, a reuniones intercolegiales y multisectoriales; se acordó un texto para publicación de una solicitada próxima de intercolegial y multisectorial; campaña de difusión en los medios de comunicación sobre nuestra situación con la Caja y documentos producidos por  la Intercolegial e intersectorial, 

En relación al arancel ético se promovieron debates en distintas áreas sobre la necesidad de la modificación de un “arancel ético” a  “arancel arancel gremial”.

En relación a FePRA, se acordó no continuar con la Delegación del Psic. Juan Marchetti, comisionando por el Consejo Directivo Provincial a los vocales Ps. Eugenia Piazza (2ª. Circ) y Ps. Gabriel Pandalfo (1ª. Circ) quienes representarán a la provincia en todos los temas pertinentes al ejercicio profesional.

A poco de cumplir un año de gestión haciendo frente a diversas dificultades (falta de presentación de presupuesto, falta de documentación solicitada por carta documento a directivos anteriores, falta de legajo del personal o existencia de legajos incompletos, reducción horaria de la jornada laboral para el personal a partir del mes de marzo 2010 a 6 hs, amplia variedad de excepciones arbitrarias y sin respaldo de resoluciones por parte del directorio a problemas comunes, alto porcentaje de morosidad, entre otras cosas) hemos consolidado un gobierno que supo sostenerse a pesar de las diferencias.

Esas diferencias, por ruidosas que parezcan, son garantes de una gestión plural y participativa donde el consenso y el debate colectivo hacen posible una experiencia superadora dejando atrás la modalidad de un gobierno hegemónico y sectario que no dio lugar al  intercambio.

Ps. Mónica Patricia Blando

Presidente

SECRETARIA GENERAL

Desde la secretaría se ha trabajado en la articulación de los distintos sectores, resolviendo las tareas y dificultades cotidianas de la vida institucional, ejecutando y realizando seguimiento de la implementación de las decisiones del Directorio.
 
 El Colegio no cuenta con un manual de organización y procedimiento actualizado, éste define la estructura organizativa de la institución, responsabilidades y funciones de cada sector. El existente ha quedado obsoleto por cambios organizacionales y surgimiento de nuevos
 requerimientos.( como consta en informe de Contable); por esta razón ha sido parte importante de la Secretaría General acompañar y facilitar los requerimientos de E. contable y A. Legal para la elaboración de informes solicitados por el Directorio para la toma de decisiones.
Respecto de los empleados, desde el mes de junio se han regularizado parte importante de vacaciones pendientes desde el  año 2009.
Cabe señalar que las licencias por enfermedad y vacacionales tuvieron un impacto significativo en el funcionamiento institucional, en los meses de noviembre y diciembre de 2010, por lo que fue necesario cubrir tareas con horas extras en algunos sectores como en  CDT.
Se regularizaron aportes sindicales pendientes de la gestión anterior,  lo que requirió de reuniones con el sindicato de las que participamos con la tesorera y el asesor legal del Colegio.
Se encuentran al día las obligaciones institucionales de pago de haberes, aportes jubilatorios, vacaciones, etc.
Se realizaron reuniones con Aseguradora de Riesgos de Trabajo. Se implementaron las medidas sugeridas en lo edilicio y se entregó instructivos al personal.
Se ha realizado actualización del Reglamento Interno del Personal, estableciendo las pautas a cumplir en relación a vacaciones, control de asistencia, licencias, comunicaciones internas, etc.
Se realizaron reuniones con el personal para resolver y consensuar la aplicación de distintas medidas.

                                          SECTOR SISTEMA
Se realizó seguimiento y abordaje de la situación de emergencia generada en el sector por la renuncia del Ingeniero Leo Patania (por razones laborales externas a este colegio.) a mediados de año y de la decisión de Dante Clementino de separarse de sus tareas, se resuelve la contratación temporal de la Empresa Psiwere.. 
Dada la dependencia de la operatoria de cada área con la intervención directa de Centro de Cómputos, fue imprescindible garantizar la comunicación y coordinación entre los sectores entre sí y con los miembros de la empresa para la ejecución de los procesos necesarios para el cumplimiento de los compromisos y fines institucionales.
Se ha logrado sortear la emergencia rescatando y preservando información de vital importancia, avanzando en cambios necesarios para agilizar y coordinar la tarea de los sectores.
 
CDT
Desde el inicio de la gestión hasta el mes de diciembre en que se implemento el nuevo organigrama institucional, las necesidades y el hecho de ser quien firmaba la documentación enviada a las obras sociales, hicieron que tomara el seguimiento y coordinación del sector, basada en la necesariedad de centralizar en el personal del mismo todo el proceso de facturación con el objetivo de lograr una organización (desde la  recepción, carga de ordenes con la consecuente salida de facturación según lo estipulado por obras sociales) que garantizara el resguardo de la documentación y el pago de los honorarios en término.
Los obstáculos cotidianos generados por el impacto de las situaciones mencionadas ( crisis, licencias, situación con sector de sistema)  en las tareas del sector, fueron resueltas planificando  periódicamente el trabajo en función de sostener la decisión del Directorio que los permanentes cambios no afectaran el cobro de trabajo de los colegas.
Se realizaron reuniones periódicas con el sector
Se informó en forma permanente las fechas de pago.
Se convoco a reunión de prestadores de IAPOS, para informar promoviendo la participación en las decisiones y seguimiento de las gestiones referidas a convenio y arancel. Las mismas se llevaron a cabo desde el inicio de las gestiones hasta el mes de diciembre.
Se gestionaron entrevistas con Obras Sociales para presentarnos como nuevo directorio y comenzar a discutir la actualización de aranceles, sobre la base  del resguardo de las fuentes de trabajo  y teniendo en consideración que no se había realizado la Asamblea Extraordinaria  para fijar arancel.
Cabe señalar que al inicio de la gestión algunas obras sociales planteaban la posibilidad de dar de baja a los convenios y tener listas cerradas, situación que hasta la fecha no se ha producido. 

Abordamos estas discusiones poniendo el centro en el derecho a la salud y el derecho al trabajo digno con remuneración acorde a la prestación y en el compromiso  institucional de enfrentar el proceso generalizado de mercantilización de la salud.
A las reuniones mantenidas concurrimos con la Tesorera, y en el caso de IAPOS también con auditora y encargada CDT MI Roldán, en diciembre con la presidenta y  Directora Gremial.

OTRAS TAREAS
 
Atención con tesorería de las problemáticas generadas por desactualización  fiscal de colegas. Articulando los sectores implicados en la resolución.
Se realizo atención de consultas de colegas y se puso a disposición el asesoramiento personalizado de los contadores para realizar planes de pago y tramites al respecto

Convocatoria para la incorporación de colegas para ampliar el Equipo de fiscalización de consultorios
- Atención de colegas informando y convocando a sumarse a las actividades para enfrentar las intimaciones y por el cambio de la ley , en el marco de la explicación de cambio de criterio sobre la firma de Declaraciones juradas para  tramites de excepción en la Caja.
-  Participación en la planificación y ejecución de las actividades del día del psicólogo, con el posicionamiento de la mayoría directorio en poner el centro en que todas las actividades fueran de  promoción  de las  incumbencias , denuncia de las condiciones de ejercicio profesional y  lucha por mejorar las mismas en los ámbitos públicos y privados, en particular convenios con Obras Sociales , en especial con el IAPOS , por ser la que históricamente ha pagado los aranceles más bajos,

Las actividades centrales fueron: la exitosa movilización el día del psicólogo desde el Colegio hasta Arte de Curar, organización de la Conferencia de prensa, acto y fiesta.

Ps Elsa Sampallo

Secretaría General

TESORERIA
-En el período comprendido entre el 01/02/10 al 31/01/11, desde Tesorería, se fue siguiendo con los lineamientos y objetivos de este Directorio, en el sentido de poder cumplir con todos los compromisos contraídos sin que esto implique un aumento proporcional - teniendo en cuenta los índices de inflación -, en la cuota matrícula (estipulada en febrero/2009). 

-A pesar de no contar con el presupuesto anual proyectado del período que pudiera orientar sobre los gastos previstos (según informe de auditoría del 21/06/10) se implementó diversas formas de llevar adelante el objetivo planteado por la actual gestión (propiciando el ingreso de fondos y disminuyendo, en lo posible, algunos gastos). 

-Consecuentemente con dicho objetivo y el de llevar adelante una política inclusiva, se lanzó una amplia moratoria (desde el 01/09/10 hasta el 31/12/10), con diferentes plazos de financiación, para aquellos colegiados que se hallaban imposibilitados de encontrarse al día en el pago de su cuota matrícula a los efectos de que puedan regularizar su situación. Muchos colegas se acercaron a nuestra sede para avenirse a convenios de pagos posibilitando, así, recursos para seguir afrontando el aumento de los costos de funcionamiento del Colegio y además, para poder ocuparnos de diversas problemáticas que se venían suscitando: falta de mantenimiento edilicio; de seguridad; de renovación de equipos de computación que habían cumplido su vida útil; etc.).

-Se llevó a cabo una atención personalizada a colegas con deudas de cuotas matrícula  que  presentaban dificultades en avenirse a planes de pago.

- También se atendió las demandas vinculadas a las problemáticas de los matriculados generadas por la desactualización fiscal y se puso a disposición de los mismos el asesoramiento de los contadores para realizar planes de pago y trámites al respecto. 

-Se realizaron arreglos que demandaban atención urgente; a) De los techos (1er. y 2do. Piso), puesto que, la falta de mantenimiento de los mismos, cada vez que llovía, ocasionaba abundante caída de agua y filtraciones en el interior del inmueble, poniendo en riesgo, por ej., la UPS (equipo que regula las computadoras en uso en el caso de faltar energía) o la producción de cortocircuitos en las instalaciones. b) El cielorraso de la Sala Hugo Nozzi, deteriorado por dichas filtraciones. Para afrontar estos gastos impostergables ($10.000.-) hubo que hacer uso de las reservas. c) Se construyó una escalera de hierro en el patio de PB para facilitar el acceso de los jardineros -que también limpian los techos- sin que se malogre el trabajo ya realizado. d) Alfombra de madera -en la entrada- amurada al piso para evitar posibles accidentes. e) Arreglo de la puerta de blindex del ingreso a la Institución. f) Seguridad: compra y colocación de freno hidráulico para el cierre hermético de la puerta de entrada.

-Renovación de equipos: se han adquirido, para nuestra sede, 2 computadoras, 2 monitores (con un préstamo en 22 cuotas en la Mutual) y 1 impresora láser, a los efectos de agilizar y optimizar las tareas administrativas en función de una atención diligente para los colegiados.

-Se redujo bastante los gastos de fotocopias  contratando, por abono, el servicio de alquiler de una fotocopiadora que incluye: 2500 copias mensuales, soporte técnico e insumos (no el papel).  Igualmente, los gastos de refrigerios y movilidad.

-A partir del informe de los auditores, presentado a los colegiados el 21/06/10, Tesorería se abocó a regularizar situaciones detectadas en aquella oportunidad, tales como: a) los egresos correspondientes sin el comprobante respaldatorio; b) las deudas contraídas de aportes sindicales de UTEDYC obligatorios (desde septiembre de 2009) que ascendía a $14.166,65.

-Se regularizaron, además, otras deudas, como por ej., el pago a los ganadores del premio Helena López Dabat, año 2009, -entre otras.

-Se han efectivizado los pagos a los beneficiarios de los subsidios del Fondo Solidario y de las becas otorgadas por el Colegio para los cursos de Post-grado, Maestría, etc., dictados en la Facultad de Psicología de la U.N.R.

-En cuanto a los requerimientos de las Delegaciones, de los Institutos y del Departamento de DDHH, los mismos fueron atendidos para permitir el desenvolvimiento de sus actividades.

-Se han destinado fondos -en la medida en que el presupuesto lo permitió- para la compra de libros y revistas para Biblioteca.

-Junto a la Dirección de Docencia y Científica se estudió y se puso en marcha la posibilidad de que las Áreas e Institutos puedan contar con recursos económicos que generen las actividades que desarrollen, quedando dichos recursos a disposición de cada Instituto para gastos de inscripción y movilidad en la presentación de Congresos,; etc.

-Para concluir, durante este período, el Colegio absorbió costos de funcionamiento creciente, en particular, los originados en los aumentos salariales de los empleados del Colegio que implicó, sólo durante el 2010, un incremento del 23% sobre las remuneraciones (que representan el 63% del total de los gastos, incluyendo aguinaldo). A ello habría que agregar la Resolución del Directorio anterior (de marzo/2010) por el cual se reduce la jornada laboral del personal de 8 hs. a 6 hs. -estando obligado legalmente el Colegio, por convenio de contrato de trabajo de UTEDYC, a no poder adecuar los sueldos a la nueva carga horaria de 6 horas, lo que causó costos adicionales para la cobertura de diversos trabajos, pagos de horas extras, etc., que se vieron incrementados en la época vacacional. También han crecido los demás costos de funcionamiento relativos al pago de impuestos, servicios, abonos, papelería, gastos bancarios, etc. Además, se tuvo que destinar fondos para gastos impostergables (arreglos edilicio y compra de equipos de computación). Todos estos acontecimientos .muchos de ellos no previstos por el Directorio anterior en materia de administración- influyeron en los resultados del cierre de este ejercicio.

-Desde Tesorería, en la función de administrar el Colegio sin producir quebrantos ni desfinanciación, se solicita al Estudio contable, que analice la factibilidad de la actualización de la cuota matrícula para el próximo período 2011 sin que esto implique aumentar la carga real sobre el colegiado, sino que mantenga el valor real que la cuota tenía en febrero de 2009. 

Ps. Marta Cristina Luna 

Tesorera

DIRECCIÓN DE DOCENCIA Y CIENTÍFICA

Área de Investigaciones en Psicología y Epidemiología en Salud Mental 

El Área de Investigaciones en Psicología y Epidemiología en Salud Mental tiene por objetivo general promover la producción de conocimientos en psicología y en epidemiología en el campo de la salud mental con el propósito de operar cambios en la realidad actual. Las actividades que durante el período 2010 hemos llevado adelante son las siguientes.

-Cierre del Proyecto de Investigación del Área: “Trabajo, Prevención y Salud Mental: Aportes desde la prevención para un ámbito laboral saludable”.

-Etapa preliminar de diseño y primeras salidas al campo (entrevistas) de investigación sobre experiencias autogestivas de los trabajadores del Diario “El Ciudadano”.

-Procesamiento de datos: se realizó el análisis de las entrevistas.

-Espacio de estudio y debate sobre metodología de la investigación en Psicología.

-Asesoramiento a los postulantes para la presentación del Premio Anual Helena López Dabat.

-Asesoramiento a las diversas Áreas e Institutos del Colegio, para el desarrollo de sus propias investigaciones.

-ntegración del Consejo Científico Asesor del Colegio.

Integrantes del Área:

Ps. Cristian Del Carlo (Coordinador)

Ps. Silvina Sinchez

Ps. María de los Ángeles Fernández

Ps. Andrea Espinosa

Lic. Eduardo Ruano

Lic. Juan Marino.

Área : Subjetividad y medios de comunicación.

-Se reunió material ad hoc

-se comenzó a leer la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual

-se ha  dado una Charla en el Colegio Normal I de nuestra ciudad.

-Se comenzó a  investigar acerca de la Televisión, en lo que respecta al tema     Publicidad.

Instituto de Psicología Laboral

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL 2010

-Reuniones quincenales de intercambio y debate sobre  diferentes temáticas relacionadas al desempeño del psicólogo en el área laboral.

-Contactos con la UAI Facultad de Psicología para diseñar actividades en conjunto para la formación de los profesionales psicólogos en el área.

-Diseño de cursos de capacitación para estudiantes avanzados y graduados que deseen desempeñarse en el área de RRHH de las Organizaciones.

Síntesis del 2010

Debido a que el año 2010 fue un año de elección de la nueva comisión del Colegio de Psicólogos se nos fue difícil llevar adelante cursos de formación ya que en repetidas ocasiones los mismos fueron suspendidos por la imposibilidad de difusión a los colegiados. Los motivos fueron diversos entre ellos olvidos y fallas en el servidor, según lo expresado por el área de difusión.

Es de marcar además a partir de este año la Ps. Romina Aiello ya no forma del Instituto de Psicología Laboral.

Coordinadoras:


Ps. Marcela Mufarrege


Ps. Romina Piana

Instituto de Psicología en el campo de la Educación

El trabajo del Instituto, acorde a los objetivos institucionales, se apoya en tres pilares que se interrelacionan:

- la investigación de temas referidos a las problemáticas actuales de la Educación y el lugar-lugares del Psicólogo en dicho campo;

- el intercambio entre los colegas y el análisis de la propia práctica; 

-el estudio de leyes, y normativas para mejorar la inserción laboral del Psicólogo en las instituciones educativas. 

Actividades de formación marzo de 2010 y febrero de 2011

-Actualización y armado de la biblioteca ambulatoria del Instituto.

- Lectura, análisis y discusión de bibliografía seleccionada por los miembros del grupo.

- Investigación; nos vienen convocando los siguientes temas:

“La categoría infancia: sus nuevas significaciones y efectos en las prácticas escolares “; “Repensando la escuela en la actualidad, repensando las prácticas del Psicólogo en la escuela”; “El tema de las tutorías y el lugar del Psicólogo”.

Actividades de apertura y articulación con la comunidad

-Intercambio con colegas y alumnos avanzados de la Facultad de Psicología  (U.N.R) acompañados por el Psicólogo Miguel Gómez.

-Asesoramiento a docentes de una escuela secundaria de la ciudad de Rosario.

-Intercambio con la fundación CIRRO (fundación y centro interdisciplinario de resiliencia Rosario)

- En el mes de marzo de este año los miembros del Instituto fuimos entrevistados por Fabio Montero de Educa El portal con el objetivo de difundir las propuestas del instituto y de nuestro Colegio a la comunidad.

Días de reunión: 1ros y tercer jueves del mes a las 18. 15hs

Coordinadora: Ps Marisol Gutierrez

marisol_gutierrez9@hotmail.com

Instituto de Psicosomática

-Trabajó en la modalidad de Ateneos de Estudio y Supervisión de casos     clínicos.

-Encuentros mensuales  donde se discutió la temática trabajada individualmente y se presentaron casos clínicos acorde a la problemática, trabajados  en  la modalidad de supervisón conjunta.

-Jornada de información y Actualización sobre “El cáncer en el siglo XXI” a cargo de integrantes del Instituto y docentes invitados.

MABEL  DOBA SCARAFONI          SOLEDAD MORICONI

Instituto de  Psicogerontología
Durante el año 2010, se trabajó con una frecuencia de una reunión
 mensual.
  En el mes de abril, trabajamos sobre los objetivos y temática a
 desarrollar durante el año.
  Mayo 2010: se trabajó el tema "Reminiscencias en el adulto mayor".
  Junio 2010: el Ps. Patricio Donnelly, participó del Seminario
 Internacional del Mercosur sobre "Buenas Prácticas en Políticas
 Gerontológicas". volcándose dicha experiencia al instituto.
  Participamos en el XII Congreso Argentino de Gerontología y
 Geriatría realizado en la ciudad de Buenos Aires del 5 al 8 de junio.
  Agosto 2010: Se decidió organizar las Jornadas que denominamos "El
 Adulto Mayor y sus vínculos".
  Setiembre 2010: Preparación de las jornadas a desarrollar, propestas
 de trabajos y temáticas.
  Octubre 2010: Se retrabajó la experiencia y conocimientos adquiridos
 en el curso sobre "Derechos de la Ancianidad y Ley sobre Geriátricos"
 realizados en la Sede del Pami Rosario.
  Noviembre 2010: Se realizaron las Jornadas programadas en el Colegio
 sobre "El Adulto Mayor y sus vínculos". La Ps. Graciela Booth, asiste
 al "Congreso Internacional de Psicología de la Vejez", organizada por
 la Universidad Nacional de Mar del Plata.

  El Insituto de Gerontología, tiene como objetivo general trabajar las
 cuestiones inherentes a la problemática del Adulto Mayor desde un
 abordaje bio-psico-social.
  Profundizaremos el abordaje teórico en relación a lecturas
 compartidas sobre el proceso del envejecimiento, y en particular sobre
 la temática demencia tipo Alzheimer, objeto de la investigación que el
 Instituto llevará a cabo durante este año.
  Los miembros de este Instituto invitan a los colegas interesados, a
 participar de las reuniones a realizarse los 2do. y 4to. lunes de cada
 mes, a las 19.30 hs. en la sede de este Colegio.

  Asesor Científico Ps. Patricio Donnelly
  Coordinadora Ps. Graciela Booth
  Miembros Integrantes Lic. Bibiana Gordillo
  Ps. Flavia Bassi
  Ps. María Sol Dimas Ruiz
  Ps. Emilce Trillini
  Ps. Ana Bancalari
  Ps. Vanesa Bindelli

Area de Neuropsicología

Durante el año 2010, el Área de Neuropsicología fue coordinada por las Ps. Silvina Micchielli y Débora Capucci, efectuándose las reuniones de la misma todos los 1º y 3º viernes de cada mes, entre las 14:30 y las 16 hs. en la sede de nuestro Colegio de Psicólogos

En las reuniones del área se trabajó activamente a fin de elaborar un documento para poner a disposición de las autoridades del Colegio con las prácticas y propuesta de aranceles para ser presentado en las obras sociales con convenio con nuestro Colegio. Asimismo, se elaboró un programa de actividades para el año 2011, en el que destaca un ciclo de conferencias con temática vinculada a la evaluación neuropsicológica. 

En cuanto a las actividades científicas y de investigación, el Área de Neuropsicología participó en el IX Congreso Argentino de Neuropsicología en la ciudad de Buenos Aires, presentando un trabajo de investigación original “Confiabilidad test-retest del Test de Retención Visual de Benton”, trabajo que fue elaborado durante el transcurso del 2010. 

Aprovechando la presente comunicación invitamos a todos los colegas interesados en la temática de la neuropsicología a acercarse a las reuniones del Área. 

Leonardo C. Infante

Coordinador Área Neuropsicología

DIRECCIÓN DE PRENSA Y RELACIONES

Al asumir este Directorio, hubo que reconstruir la base de datos de los correos de matriculados.  El sistema de correo masivo permitía el envío de 8 correos mensuales. Poco para tantos talleres, jornadas y  noticias gremiales. Se apeló a subir actividades a publicitar a la página Web y enviar por correo la lista de links. No siempre funcionó. El correo masivo siguió distribuyéndose, con dificultad pero llegó a los colegiados.
Página Web: Es básica y poco atractiva. Solo muestra información. No se puede agregar un Foro, automatizar tareas del Centro de Trabajo ni publicar trabajos de Institutos y Áreas. Tiene mucho espacio en blanco. 

Hubo que resolver el problema de página y correo masivo. Se optó por ubicar la Página Web en un servidor dedicado, dando máxima seguridad a la información y  posibilitar un elevado envío de correo. 

El Colegio no es de Rosario (www.psicologosrosario.com.ar) sino de la provincia de Santa Fe 2ª Circunscripción. Se cambió el nombre a www.psicosantafe2circ.org.ar . Se creo un nuevo sistema de correo masivo que funciona satisfactoriamente y llega sin alteraciones, desde la nueva casilla de correos: Quienes aún no reciben información desde el Colegio, pueden hacernos llegar sus direcciones de correo electrónico a prensa@psicosantafe2circ.org.ar que es la nueva dirección de Prensa.
Desde la Dirección de Prensa, trabajamos respondiendo consultas o enviando información, intentando que sea un intercambio activo y personalizado, atendiendo consultas, propuestas, sugerencias y críticas de los colegas. También recibimos publicidad y encargues de difusión que a través del sistema de correo masivo difundimos diariamente. Además, nos permite establecer relaciones con instituciones de todas las corrientes de la psicología: Colegio para Todos, se traduce en hechos. 
Está pendiente la actualización de la página nueva con nuevo nombre. Una Web más dinámica, donde se pueda ir cargando más fácilmente contenidos con control de la dirección del Colegio, donde se pueda agregar un foro de intercambio y donde se puedan realizar con mayor facilidad tareas  del Centro de Trabajo, para mayor comodidad de los colegas.
 La Gaceta: Queremos una Gaceta con más contenido en las notas, no solo de información administrativa. En Diciembre/enero, salió la Gaceta Nº 40, con la colaboración de un equipo de diseño y de la Secretaría Gremial del Colegio.  
Medios de prensa: Se sostuvo publicidad  académica y gremial en FM 88.7 los sábados de 10 a 12 hs. y un micro en la “La mañana de la TL” los lunes a las 9 hs. en FM TL 105.5. Participaron la Secretaría Gremial,  el FODEHUPSI, el instituto de Adolescencia, el Área de Tránsito y el CEAC de la UNR.  Es un espacio abierto  para Direcciones del Colegio, Institutos y Áreas. 

Se armó una base de datos de medios de prensa para enviar información del Colegio. En la conferencia de prensa del 13 de Octubre, Día del Psicólogo y movilización a la Caja del Arte de Curar, se acercaron canales televisivos, radios AM y FM, medios gráficos y un sistema de noticias en la Web. La información del Colegio sobre la problemática con la Caja del Arte de Curar, logramos se difundiera en los medios como gacetillas y en entrevistas a Presidente e integrantes del Directorio. Esto se repitió en la conferencia de prensa y movilización a la Caja del Arte de Curar y a la Gobernación, el día 15 de febrero del corriente.

A la vez, logramos dar difusión en los medios a actividades de docencia y científicas

Ps Sergio Coppoli

Director de Prensa y Relacione

DIRECCIÓN GREMIAL

El triunfo electoral de este Directorio es en parte consecuencia de una creciente participación y compromiso.

En este marco, la Dirección Gremial del Colegio de Psicólogos ha abierto, desde fines de mayo de 2010, la Comisión Gremial para propiciar la intervención organizada y amplia de los profesionales, con el objetivo de profundizar la democracia en la vida institucional. Porque el hecho de una nueva conducción no es garantía de cambio sin el protagonismo de la mayoría de los psicólogos. 

No es suficiente solo situar o denunciar el estado de cosas, sino que, en este momento es necesario instrumentar todos los recursos de los que esta entidad dispone para la defensa de los intereses profesionales y gremiales. 

Según el artículo 3 de nuestros estatutos provinciales, los fines nuestro colegio profesional deben apuntar a integrar las corrientes de pensamiento, defender los intereses profesionales y el derecho al trabajo, defender la adecuada remuneración de nuestras actividades laborales, defender a nuestros matriculados ante el Estado u otras instituciones y organismos. Debemos trabajar en el mejoramiento del servicio de salud mental de la población; y para ello, promover la capacitación permanente de los colegiados. Debemos afianzar la solidaridad gremial y profesional y el respeto científico. Y valorizar la especialidad de la función del psicólogo en la comunidad.

Lo primero que nos ocupa cuando asumimos la gestión es el conflicto entre la Dirección de Salud Mental de la Provincia y el equipo de trabajadores de Casa del Sol. La Dirección Gremial asumió, por pedido de los colegas que allí trabajaron, la representación gremial de los trabajadores de Casa del Sol. Solicitamos varias entrevistas a la Dirección de Salud Mental Provincial y obtuvimos una reunión en la que pudieran buscar acuerdos: todos los trabajadores, AMRA, el Colegio y la Dirección de Salud Mental. Si bien no se logró mantener el proyecto de Casa del Sol (que quizás sería tema para ser desarrollado en otro momento), se pudieron mantener todos los puestos de trabajo, incluidos los que no estaban en planta permanente, con los mismos derechos adquiridos; es decir, mismo salario, misma carga horaria, misma tarea y que no fueran trasladados a otras localidades. 

Esto que aparece expresado de manera particular, es una problemática que nos preocupa y nos ocupa significativamente. Tiene que ver con el rol del psicólogo y nuestra inserción en la Salud, la Educación, el campo jurídico y laboral. Y la incidencia que esto tiene en las condiciones laborales y los procesos de formación de los matriculados psicólogos. Los debates acerca de esta compleja problemática han tallado nuestra Comisión Gremial. En el marco de la cual he podido pensar y desarrollar las acciones que describo a continuación.

En este sentido, se han realizado reuniones de trabajo con las distintas direcciones, servicios de hospitales y centros de salud. El debate ha girado en torno a un documento confeccionado por las direcciones de salud mental tanto provincial como municipal, en el cual se va delineando una política de atención de la salud con un  perfil del psicólogo determinado. Muchos colegas no encontraron que sus prácticas quedaran contenidas en dicho documento, y más allá de los acuerdos o desacuerdos que pudieron aparecer, los que pudimos relevar es un gran malestar producto de la falta de presupuesto, condiciones edilicias, cargos y políticas acordes a las necesidades en cada lugar. Nos falta profundizar esta tarea en las Delegaciones, ya que fuera de Rosario y Gran Rosario las situaciones son diferentes. 

Pensamos que en adelante, la tarea debe ser la de profundizar en: “qué salud tenemos, qué salud queremos y al servicio de quienes vamos a trabajar”. Un gran desafío que no se agota sólo en esta gestión ni en el Colegio de Psicólogos, pero que debe comenzar o continuar por algún lado y para ello abrimos nuestra Comisión.

Atendiendo a la particular situación de no apertura de concurrencias municipales en APS durante 2010, nos reunimos con Débora Danielli Directora de Salud Mental de la Secretaría de Salud Pública, solicitando la apertura y ofreciendo nuestra colaboración.

Y aunque no fue solicitada nuestra ayuda para tal fin, armamos en el Colegio, la Comisión de Recientes Egresados. Abocada principalmente a la problemática de la inserción laboral. Cuestión que atrae el interés de muchos jóvenes matriculados haciendo necesario un trabajo sistemático. Se logró fijar día y horario de reunión, un responsable de la Comisión y una nutrida producción de ideas. Sus actividades serán motivo de la memoria del próximo año, pero pueden leer una nota sobre el tema en la Gaceta Nº40 pág. 13. 
A los pocos días nos encontramos con una situación de irregularidad institucional hacia los matriculados que tiene nocivas consecuencias. 

El directorio anterior, cuyos integrantes han avalado la Ley 12818 de la Caja del Arte de Curar, habían dado a dedo a determinados psicólogos, excepciones al pago de los aportes previsionales. Firmando y declarando que no tenían consultorio habilitado o no facturaban por obra social, cuando aquí constaban otros documentos que atestiguaban lo contrario. Nuestra gestión se negó categóricamente a avalar estas excepcionalidades. Argumentando, desde siempre, que esta Ley es injusta e inconstitucional, y que el camino es la lucha contra ésta buscando una nueva que permita una salida para todos. Fue la propuesta con la que asumimos, hoy sigue siendo nuestro compromiso.

Buscando abrir canales de diálogo y trabajo, pedimos reuniones con el Presidente de la Caja. Ya que entendemos que por acción u omisión hay connivencia en el trato irregular a los matriculados. Y lejos de facilitar una solución, la Caja responde con más intimaciones ya no sólo administrativas sino también judiciales.

Las acciones que esta Dirección Gremial, junto a la mayoría de este Directorio, hemos realizado se encuentran detallados en las actas del Colegio. Abordando tanto el aspecto jurídico como el político. Nuestro asesor legal confeccionó una carta tipo (que rechaza la deuda confiscatoria) para que los matriculados intimados administrativamente dieran respuesta a la Caja, asesorando a todos los que se acercaron a consultar, tanto personal como telefónicamente. 

Realizamos marchas, conferencias de prensa, difundimos la problemática y estudiamos soluciones. 

El pasado 13 de Octubre, Día del Psicólogo, lo conmemoramos marchando hacia la Caja en repudio a la Ley 12818, a las intimaciones administrativas y judiciales, y por una Caja inclusiva. 

Logrando con ésta la primer reunión con la Dirección de la misma, que esperábamos desde los primeros días de mayo. Ésta se realizó en Santa Fe el 19 de Noviembre y viajamos: la Presidenta, la Directora Gremial, una parte de la Comisión Gremial y algunos colegas más, en un minibús contratado por nuestro Colegio. Los temas allí tratados fueron: 1)situación de los colegas que empiezan a tener deuda a destiempo, 2)cómo se resolvería el tema de las autoridades que en aquel momento firmaron las excepciones y que actualmente forman parte del Directorio de la Caja, 3)y la Ley 12818 y la situación de los matriculados por la vigencia de la misma.

Ellos nos plantean que el principal objetivo de su gestión es recaudar.

Buscamos, a través de reuniones y diversas convocatorias, el apoyo de los Legisladores de los distintos bloques políticos, para lograr aprobar otra ley.

Nuestra posición: La defensa gremial ante la acuciante situación de muchos matriculados respecto de la Caja del Arte de Curar. Hace tiempo venimos planteando la necesidad de otra Ley, ya que la 12 818 es en esencia Irracional e Inconstitucional. Enfrentamos junto a los colegas que adeudan y los que se les han caído los convenios de pago, las intimaciones administrativas. Y hacemos nuestra la necesidad de tantos que no se pueden inscribir o tienen que darse de baja para no generar deudas. Sabiendo que esta situación los empuja a la marginalidad respecto de la profesión.

Seguimos estudiando la problemática porque sabemos que es posible una Caja que contenga a la mayoría con aportes previsionales  proporcionales a los ingresos; una obra social como merecen los trabajadores de la salud; y jubilaciones dignas.

Hemos logrado constituir una intersectorial integrada por el Colegio de Bioquímicos, el de Fonoaudiólogos, el de Kinesiólogos, Psicopedagogos y Nutricionistas; el AMRA y el SIPRUS. Con quienes venimos realizando algunas acciones en esta dirección. Pero principalmente, uniendo voluntades para que se sancione una nueva Ley para nuestros aportes previsionales.

Otro aspecto trabajado, en el que aún no logramos lo que buscamos, es el relativo a los aranceles y los requisitos que las obras sociales tienen para nuestros matriculados. Comenzamos confeccionando una propuesta para el nuevo convenio con IAPOS, que la Comisión Gremial compartió con los demás prestadores en reuniones atinentes. Nos hemos puesto a estudiar la problemática y estamos en condiciones de avanzar con una propuesta. Esperamos que próximamente podamos realizar la asamblea de prestadores.

Hemos creado la Comisión de Jubilados para darle contenido concreto a su rol en la vida profesional. Su actividad será motivo de memoria el próximo año, ya que fue adquiriendo dinamismo a comienzos de 2011.

Cabe destacar que todas estas problemáticas son trabajadas con los colegas del Directorio de la 1ra Circunscripción, en reuniones periódicas. Lo que nos ha permitido una compresión integral de la situación de los psicólogos de la provincia de Santa Fe.

Además trabajamos en la defensa de la Salud Pública por condiciones laborales no precarizadas que dignifiquen el ejercicio profesional, y por revalorizar la importancia y la responsabilidad de las intervenciones que realizamos como psicólogos.

Los desafíos que tenemos por delante son muchos y muy importantes. Por ello convocamos a todos los colegas a protagonizar esta, nuestra lucha.

Ps. Florencia Langhi Sanfilippo

Dirección Gremial.                                                                                                                                    

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN
A partir del cambio de autoridades producido en el mes de Mayo de 2010 la Dirección de Organización fue otorgada a las Ps. Andrea Espinosa y Mónica Culla, representando a los colegas que depositaron su confianza y su voto a los miembros de la gestión anterior. A partir del momento de asumir nuestras responsabilidades, hemos realizado en diversas oportunidades los reclamos de los lugares y cantidad de miembros de la lista “Solidaridad y Participación” que correspondía que ingresaran en el Directorio. Estos reclamos, verbales en primera instancia (quedando constancia de los mismos en Acta de Reunión de Directorio), así como en documentos presentados por Secretaría de Directorio, han sido rechazados por los miembros de la actual conducción. No obstante, considerando que era nuestro derecho –y el de los colegiados a quienes representamos- hemos realizado la presentación correspondiente en Fiscalía de Estado, a través de un asesor letrado que está siguiendo el caso.

No obstante, hemos asumido nuestra función que ha sido recortada al estudio y habilitación de los Subsidios que brinda el Colegio a sus matriculados (Casamiento, Nacimiento, Fallecimiento y Gastos Extraordinarios en Salud). Esta situación se corresponde con el hecho de ser una actividad que no requiere de un espacio físico propio ni un espacio virtual, dado que con el cambio de conducción se realizaron cambios en las oficinas donde tenía el acceso a las computadoras y al correo electrónico de esta dirección.

En la gestión anterior, esta dirección tenía a su cargo los convenios con instituciones y empresas que otorgan beneficios a los matriculados con sus cuotas al día. Con distintos niveles de dificultad, estas gestiones se están manteniendo, dando como resultado que la mayoría de los mismos continúen en vigencia.

Ps. Andrea Espinosa

Ps. Mónica Culla

FORO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS
Coordinación e integrantes: 

En el año 2010, la coordinación del Foro en Defensa de los Derechos Humanos continúa siendo responsabilidad de la Ps. Stella Maris Orzuza. 

Integrantes: 

Ps. Laura Capella

Ps. Diego Stechina

Ps. David Fuks

Ps. Carla Valverde

Ps. Juan Crosetti

Ps. Mariana Miranda

Resumen de actividades: 

Continuamos nuestra participación en el Consejo Asesor de la Comisión de Derechos Humanos del Honorable Consejo Municipal de Rosario discutiendo con sus demás integrantes las problemáticas que se planteen, siempre desde nuestra especificidad. Participaron de este espacio las psicólogas Carla Valverde y Mariana Miranda.

Se continuó con el dictado del seminario de pre-grado ‘Derechos Humanos en la Constitución Subjetiva’ en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Rosario, bajo la responsabilidad de la Ps. Laura Capella.  

Comenzamos la distribución por mail del Boletín Semanal Fodehupsi, donde publicamos información de interés sobre los derechos humanos. Este boletín logró amplia trascendencia siendo reproducido enteramente o parcialmente por medios periodísticos locales y en listas de correos electrónicos. Esperamos poder continuarlo en el año 2011.

Participamos, como todos los años, de la Marcha por la Justicia y la Memoria del 24 de marzo. Llevamos pancartas confeccionadas por nosotros con los nombres de las y los psicólogos asesinados y desaparecidos en la última dictadura militar. 

Asistimos al acto de apertura de la nueva sede del Museo de la Memoria (Córdoba y Dorrego), que implicó la recuperación del edificio del II Cuerpo del Ejército, utilizado durante la última dictadura militar como base operativa del poder militar sobre las provincias de Santa Fe, Misiones, Chaco, Formosa, Corrientes y Entre Ríos. Puede leerse una breve cronología de esta historia en la página del Museo de la Memoria Link: http://www.museodelamemoria.gob.ar/page/muestras/id/5/title/Un-largo-camino-a-casa.  

Asistimos y dimos difusión a la presentación del documental “Liliana y Eduardo… las luces de la memoria” realizado por Sergio Daniel Monserrat en el cual se homenaje a Liliana Mizraji, psicóloga desaparecida junto a su marido Eduardo Pasquini el 10 de junio de 1976. Se presentó en el Auditorio de Radio Nacional Rosario el Martes 23 de marzo. 

Actividades organizadas: 

Organizamos y coordinamos las Primeras Jornadas de Salud Mental y Derechos Humanos ‘Memorias, Subjetividades y Cambio Social’, los días 14 y 15 de mayo de 2010 con una amplia participación de psicólogas y psicólogos de Rosario. Asistieron también psicólog@s de Buenos Aires, Misiones, San Luis y Córdoba. Fueron panelistas invitados: Lic. Yago Di Nella (Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones); Dr. Gustavo Castaño (Dirección Provincial de Salud Mental); Ps. Débora Danielli (Dirección de Salud Mental de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Rosario); Ps. Laura Capella (creadora de espacios de difusión y discusión sobre DDHH a nivel local); Dr. Daniel Kersner (miembro del Equipo Argentino de Trabajo e Investigación Psicosocial); Ps. Iván Fina (encargado de la filial Rosario de Abuelas de Plaza de Mayo); Dr. Alfredo Grande (Presidente Honorario de Atico, Cooperativa de Trabajo en Salud Mental); Elisa Di Bárbora (Miembro del comité de Ética de Investigación de  la Secretaria de Salud Publica de Rosario); Period. Carlos del Frade, Ps. Analía Buzaglo; Ps. Norma Barbagelata; y Ernesto Gangli. Se presentaron 32 trabajos libres organizados en 12 mesas. Auspiciaron las Jornadas: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe Res. Nº  0101/2010; Secretaria de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Pcia. de Santa Fe Res. Nº 002/2010; 
Dirección de Salud Mental de la Secretaria de Salud Publica de la Municipalidad de Rosario; Subsecretaría de Derechos Humanos de la Universidad Nacional de Rosario;   Museo de la Memoria y la Oficina de Derechos Humanos dependientes de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Rosario; Área de Diversidad Sexual de la Secretaría de Promoción Social de la Municipalidad de Rosario y fue Declarada de Interes Municipal por el Consejo Municipal de Rosario Decreto Nº 33.327.    

En ocasión del 34º aniversario del último golpe militar en nuestro país, organizamos conjuntamente con la Mgr. María del Carmen Marini,  un ciclo de cine consistente en tres reuniones mensuales, titulado “El antes, durante y después del nazismo” los cuales se realizaron según el siguiente cronograma: el miércoles 31 de marzo se proyectó la película “Competencia desleal” dirigida por Ettore Scola; el miércoles 28 de abril se proyectó “Good”, dirigida por Vicente Amorim y el miércoles 30 de junio y como cierre del ciclo se proyectó la película “Llegaron los turistas” dirigida por Roberto Thalheim. Las tres funciones contaron con las reflexiones de la Mgr. María del Carmen Marini quien coordinó también el debate. Se realizó esta actividad en el Auditorio del Colegio de Psicólogos con entrada libre y gratuita. 
Presentaciones en actividades científicas: 

Disertación de la Ps. Laura Capella como panelista invitada en las “Jornadas Provinciales: Salud Mental y Derechos Humanos, intercambiando prácticas, pensando la región”. También participó en esta jornada la psicóloga Stella Orzuza presentando un trabajo libre sobre los derechos de la infancia. Desde el correo del Foro se dio amplia difusión a esta actividad. La misma se realizó en Paraná, Provincia de Entre Ríos, los días 10 y 11 de septiembre de 2010.

Publicaciones:

Fue seleccionado el artículo de las autoras Laura Capella y Stella Orzuza ¿ES POSIBLE ATENDER A UN GENOCIDA? Para ser publicado en el segundo libro Derechos Humanos, una mirada desde la Universidad que compila Mirtha Taborda, titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la UNR. Edita UNR Editora. 
La Ps. Stella Orzuza publicó en el diario Rosario/12 varias notas en relación a las Primeras Jornadas de Salud Mental y Derechos Humanos organizados por este mismo espacio. Las mismas fueron tituladas Memorias y subjetividades y De subjetividades y Memorias y fueron publicadas el 11 de febrero de 2010 y el 25 de marzo de 2010, respectivamente.

Posteriormente, en el mismo diario publicaron la nota de Stella Orzuza titulada Promoción de los derechos humanos el jueves 07 de octubre de 2010.

Actividades en el marco de la Investigación “Huellas del campo teórico y clínico de la psicología a través de testimonios de actores de la red social de psicólogos y estudiantes de psicología víctimas del terrorismo de Estado”, Directora: Lic. Cristina Viano, cuyo equipo se encontraba integrado por las y los psicólogos: Laura Capella, David Fuks, Stella Maris Orzuza, Diego Stechina y Carla Valverde. 

Algunos de los escritos realizados en función de los avances realizados en la presente investigación se encuentran publicados en la página del Colegio de Psicólogos en la sección correspondiente al FODEHUPSI. 

Link:  http://www.psicologosrosario.com.ar/Home/index.html
Finalizó el proyecto en el año 2010 por lo cual presentamos como continuación para ser evaluado el proyecto titulado “Memoria, historia y política en el campo de la Psicología en Rosario en los años 60 y 70” Directora: Cristina Viano. Periodo de Ejecución: 2011/12/13/14. Radicado en la Facultad de Psicología UNR. (Resolución en trámite). Integrante.

Presentamos en el IX Congreso Internacional de Salud Mental y Derechos Humanos organizado por la Universidad Popular Madres de Plaza de Mayo la disertación titulada Relatos y memoria/s cuyas autoras fueron Carla Valverde y Stella Orzuza.

DELEGACIONES

Delegación General López

Delgada Ps Julieta Salcedo

Nos agrada hacerles llegar toda la información pertinente respecto al cierre del año 2010, comunicándoles  el trabajo que hemos realizado a través de las distintas áreas de nuestra Delegación. 

AREA PRENSA Y RELACIONES

-Todas las actividades realizadas así como también  las informaciones relevantes que corresponden a la Delegación se han difundido y promocionado, a través de Radio Lt 29 de Venado Tuerto, Diario El Informe y correo electrónico a los colegas, instituciones y profesionales de la salud. Además se les han acercado especialmente cartas de invitación a actividades de formación. Las mismas las hemos transmitido a toda la ciudad y la región a través de canales de televisión de nuestra ciudad.

-Se han entregado cartas de salutaciones a los distintos colegios profesionales e instituciones de la ciudad en fechas conmemorativas.

AREA DOCENCIA Y CIENTIFICA

-En los primeros meses de 2010 se  el Curso de Topología en la Clínica Psicoanalítica, a cargo del equipo de Alfredo Eidelztein, organizado por la Institución Psicoanalítica Intercartel.

- En el mes de noviembre se realizó la Primera Jornada de Psicología y Deontología, “Vicisitudes en torno de la Ética y la Disciplina en el quehacer del Psicólogo”, a cargo de la Psicóloga María Susana Olcese. La misma ha sido organizada junto con el Tribunal de Ética y Disciplina del Colegio de Psicólogos de la Pcia. De Santa Fe II Circunscripción. Se llevó adelante en las instalaciones del Salón de Actos de la Cooperativa Eléctrica de Venado Tuerto, contando con una convocatoria de colegas y profesionales de la Salud Mental.  Ha sido una actividad no arancelada con entrega de certificados.

-En el mes de diciembre se comenzó y se continúa hasta la actualidad con un trabajo intercolegial junto con el Colegio de Abogados de la III circunscripción judicial de Santa Fe, la Delegación del Colegio de Trabajo social de Venado Tuerto y con la Dirección Provincial de Promoción de los derechos de la Niñez, Adolescencia y familia Delegación Sudoeste Venado Tuerto , esta última quien nos convoca a pensar reflexionar debatir y aunar entre los distintos discursos criterios para realizar la convocatoria a inscripción al registro formal de familias solidarias, en el proceso de adopción.

AREA ORGANIZACIÓN

-Se han informado las novedades relacionadas con el CDT, respecto a los incrementos en los aranceles de distintas obras sociales, y se ha realizado la inscripción correspondiente al convenio con la Obra Social Luis Pasteur. Y además se han realizado las inscripciones correspondientes en el año al CDT.
-Se mantuvo abierta la inscripción al listado de Supervisión para los colegas, con los aranceles del Sap, y la actualización de colegas que atiende por este sistema.
INFORMACION GENERAL

-Curso de inglés: se desarrolló durante todo el año a cargo del Prof. Miguel Murphy con aranceles especiales para los profesionales interesados.
-Inscripción al SAP: continuó abierta para todos los profesionales psicólogos que quisieran adherirse al SAP.
-Siguen a disposición en la sede de la Delegación dos consultorios en alquiler por hora, para aquellos profesionales que lo requieran. 

Se resolvió en reunión con la Delegación del Colegio de Trabajo Social Venado Tuerto brindarles espacio en nuestras instalaciones de la Delegación para poder tener lugar de encuentro y funcionamiento de la misma a partir del mes de febrero de 2011. 

Delegación Caseros 

Delegada: Ps. Natalia Sebben

Area de docencia e investigación:

Se continuo con el ciclo de charlas que desde hace varios años se viene realizando con la Asociación de Psicoanálisis de Rosario.

-Sábado 11 de septiembre: "Los familiares de nuestros pacientes", a cargo de la Dra.. Adriana Abramoff.
 

 -Sábado 23 de octubre:: "Clínica psicoanalítica con adolescentes", a cargo de la Ps. Ana María Pagani.

El día 4 de diciembre se realizo la convocatoria para conformar un espacio de supervisión colectiva, a cargo del Ps. Horacio Hutmacher, como actividad anticipatoria el colega presentó su trabajo “ Los avatares del yo en el proceso psicoanalítico”.

Area organización 

Se han informado las novedades relacionadas al CDT e información general, y se envía correos electrónicos a fin de recordarles  a los colegas,  las fechas de cierre de facturación para evitar inconvenientes.

Se realizo un relevamiento de datos para saber en que condiciones se encuentran trabajando nuestros  colegas  en los servicios públicos de las distintas localidades del dpto Caseros.

En el mes de Septiembre se brindo asesoramiento con nuestro Abogado el. Dr. Marcelo Lesgart, para aquellos colegas que estaban recibiendo intimaciones de la Caja del Arte de Curar

Consultorio- S.A.P.C :

Se continúo trabajando durante el año 2010 con aquellos colegas que cuentan con menos de cinco años de graduados.

Delegación San Lorenzo

Delegada Ps Silvina Bonifacio

Se continúan realizando los siguientes trámites:

-habilitación de consultorio

-cambio de domicilio

-solicitud de baja de matricula

-solicitud plan de pago matricula

-inscripción al CDT

-subsidio fondo solidario

-formularios preimpresos de exámenes ps., las estampillas o sellos necesarios que otorgan autenticidad a todo acto o instrumento escrito que se otorguen en el ejercicio de la práctica.

-cobro de matrícula 

-facturación

Se encuentra a disposición de los Colegas el consultorio de la delegación a un costo de alquiler accesible para los profesionales. Los interesados deben consultar a secretaría.

Continuamos recepcionando órdenes para la facturación y liquidaciones de pago. 

Nos encontramos en gestión con AdePRO para dar continuidad al ciclo de actividades académicas que esta institución propone cada año.

Se ha incorporado nuevo material bibliográfico, enviado por la Biblioteca del Colegio. Y todos los meses se adquiere la revista Actualidad Psicologica. 

